
 

 

 

 
 
En Madrid, a 18 de septiembre de 2019. 
 
 
Los siguientes licitadores: 
 

- THE BOX ADVERTISING, S.L. 
- TELECYL, S.A. 
- SISTEMAS DE COMUNICACIÓN PUNTUAL Y MARKETING ESPECTACULAR, S.L. 
- DDB TANDEM, S.A.  
- VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 

 
Han presentado las cinco (5) mejores ofertas correspondientes a la licitación nº 6011900213, 
para un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ACTOS 
Y REUNIONES INSTITUCIONALES DE METRO DE MADRID S.A., conforme a los criterios 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que la rige. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.3 Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco del referido Pliego, 
dichos licitadores deben aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación y solvencia que, en su caso, se hayan podido 
exigir. 
 
En concreto, deben aportar la siguiente documentación: 
 
1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya). 

1.2 Poder/es de representación del firmante/s de la proposición. 
 
2.- CLASIFICACIÓN, de conformidad con lo indicado en el apartado 19 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares.  
 
3.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
4.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del apartado 

21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 


		2019-09-18T10:03:09+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-09-18T10:45:47+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




